
MINISTERIO 
DE EDuCACIÓN 

Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 
que se refiere la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula 
el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley, aprobado por Real Decreto 27612007, de 23 de 
febrero. 

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición 
adicional sexta establece que, además de las recogidas en la Ley 3011984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 
2311988, de 28 de julio, son bases del régimen estatutario de los funcionarios 
públicos docentes, las reguladas por la propia ley orgánica y la normativa que la 
desarrolle para el ingreso y la niovilidad entre los cuerpos docentes, encomendando 
al Gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos básicos que sean 
necesarios para garantizar el marco común básico de la función pública docente. 

Con este objeto se publicó el Real Decreto 27612007, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 212006, de 
3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley. 

Para facilitar la implantación en el curso académico 2009-2010 del Master 
Universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas en las reuniones del Consejo de Universidades y de la 
Conferencia General de Política Universitaria de los pasados 1 y 2 de junio de 2009, 
respectivamente, se acordaron un conjunto de 11 medidas bajo los principios de 
flexibilidad y adecuación a la actual situación de crisis económica y elevado número 
de personas en desempleo, así como otras destinadas a facilitar la mejor resolución 
de las cuestiones señaladas por parte de las Universidades y Comunidades 
Autónomas, entre las que se contempla la de flexibilizar los plazos de cumplimiento 
de requisitos a los candidatos a las plazas que se convoquen para el ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria. 

En la elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y han informado los Ministerios de Política Territorial y de 
Presidencia. Asimismo, cuenta con el informe de la Comisión Superior de Personal y 
con el dictamen del Consejo Escolar del Estado. 

En su virtud y a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día de de 2009, 



DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la citada ley, aprobado por Real Decreto 27612007, de 23 de febrero. 

Se añade una nueva disposición transitoria segunda en el Reglamento, redactada en 
los siguientes términos: 

"Disposición transitoria segunda. Plazo en el que deben reunirse los requisitos para 
los procesos de ingreso en los cuerpos docentes que se convoquen en el año 2010. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 de este Reglamento, en los 
procesos de ingreso que se convoquen en el año 2010, el requisito de estar en 
posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, deberá ser acreditado en el 
momento de la publicación de las listas de aspirantes seleccionados que han 
superado las fases de oposición y concurso a que hace referencia el artículo 28 de 
este Reglamento." 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 


